
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 El	 haber	mensual	 de	 las	 jubilaciones	 ordinarias	 y	 por	 invalidez	 no	 podrá	 ser	 inferior	 al	 67%	 de	 la	 remuneración	 actualizada
correspondiente	al	cargo	considerado	para	la	determinación	del	haber	inicial.
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